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QUE la señora Patricia £lias co calidad: ds neral de la corpañia, con el patrocinio 

del abogado Héctor Vi11aqMii-Ca pad 2/1 restado ARI ctra la pissa que reúne los requitos de 
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QUE el Departasento Juridico de Compañías y Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación 

solicitada; 

£n el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Cospañias, mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92-487 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-96-337 de octubre 17 de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, Y APROBAR: al la apertura de sucursal en la ciudad. de Quito y reforma de estatuto de la 

Compañía TECNOVIAJES S.A. , 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER cue la Notaria Décima Tercera del cantén Guayaquil, al margen de la metriz 

de la escritura pública que se aprueba tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito. inscriba la referida ascritura 

pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 

de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anoteVal sargen de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de la cospañia en referencia, otorgada ante ei Notario Vigésiso * 

Noveno del cantén Guayaquil, el 20 de abril de 1990, que se ha procedido a abrir una sucursal en la ciudad de Quito, 

sediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QuINTaA DISPONER gue el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, anote al aargen de la 

matriz de la escritura pública del 26 de abril de 1990, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 

se ha procedido a la apertura de sucursal en la ciudad de Quito, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

E 

ARTICULO SEXTO DISPONER que un extracto de la indicada escritura se públique, por una sola vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en Buito. Un ejeeplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
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QUE el 12Yde novienbre/de '1996f 'se ha-otorgado ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaglil, la 
escritura pública de apertura de sucursal en la éudad de Quito, y reforaa de estatuto de la Compañi ia TECNDUINES Y 
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CERTIFICO: Que cón fecha de hoy. Se tomó nota de este Resolutlón e 

fojes 13.625 del Registro Industrial de 1.590; y, 32.069 de 1iguel 

Registro de 1.99%, al margen de les inseripciqnes respertivas.- Gua 

yaquil, Diciembre veinte 1 seis de mil novecientos novente 1 seis.- 7 
El Repistrador Mertentíl.- 
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